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No se accede a la solicitud de aplazamiento de la audiencia programada dentro del 

presente asunto, pues no se evidencia una justa causa de los documentos presentados 

para ese efecto. Obsérvese que la audiencia fue programada con suficiente antelación al 

viaje programado, por lo cual conocía la existencia de la obligación legal de comparecer a 

la misma, con anterioridad a la adquisición de los pasajes, adicional a que tratándose de 

audiencias virtuales, podría haberse agendado de forma tal que pudiera atender la 

audiencia desde cualquier sitio con acceso a internet, lo cual debió prever la demandada. 

  

NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Decreto 491 de 2020, artículo 11. 
Providencia notificada por estado No. 50 del 20-may-2022 

 
 Jeec. 
 


